
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN DE VIVIENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ARf. ,IO LEY 20.671, REEMPLAZADO POR LEY . 20.772 ÑUMERO DE PERMISO

122
FECBA

zato'1t2016
ROL S.r.r

263-23

§lUl\-ICIPAI-f DAD DE

OIRECCION DE OBRAS ' I. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1o de la Ley 20.671, modificada por la Ley 20.772.

B) La sol¡c¡tud de Perm¡so y Rec€pción Definitiva de Ampl¡ación de Mvienda Social suscrita por el propietario corespond¡ente

al exped¡ente N' 15834 de fecha 22107t20',15

C) Los antecedentes exigidos en el art¡culo 10 de la Ley No 20.671, reeñplazado lot la LEY 20.772

RESUELVO:
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Recepción defiñitiva de la Ampliación

de ¡a Mvienda Soc¡al con una superficie de 11,61 m2

para el pred¡o ubicado en calle /avenida /camino

No I160 Lote No Manzana Sector

URBANO Zona zM1

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certific¿do de

Regularizac¡ón

2,- lndividual¡zación del lnteresado

NOI\¡BRE O RAZÓN SOCNT dEIPROPIETARIO R,U.T

INOSTROZA MELLAOO VANESSA PAOLA 11989531-6

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R,U.f

NOTA: En 16 ápobación de proyectos y recepciones que se acogen álArt 1'de la Ley No 20.772, los fuñcionarios municipales quedan excentos de lo

dispuesto eñ elArt. 22 de 16 LGUC, sobre responsab¡lidad da los funcionarios.

3.- lndividualizac¡ón del ilecto ver nota

TEMUCO g URBANo RURAL

NOTA: Deberá concurrir éste prol€sionalen caso de ampliaciones en 2do piso o supenores salvo que cuente con informe Favor¿ble de lnspección de
Obra de la D.O.M.

NIVEL OESTINO cLAstFtcActóN SUBTOTAL
1 E4 11,61 995.360

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERÍIFICADO 't1,61 995.360

R,U.TNOMBRE O RAZóN SOCIAL de l€ Empresa delaROt ITECTO o PROFESIONAL COMPETENIE (si proced€)

NOMBRE OEL AROUITECfO O PROFESIONAL COI'¡PETENTE RESPONSABLE R U,T

ROCHA JIMENEZ RAUL ANTONIO 12194250-K

TOTAL coNsTRU¡oo ALA FE¿HA 50,36 D.F:L. N'2 SI

EXENTO DERECHOS . No 20.772

NOTAS

Cualquier dferencia delpresente proyecto con la realidad, provocará Ia anulación de¡presenle permiso.

No se efectuó visita a lereno.

En la aprobac¡ón de prcyeclrs y recepcioñes que se acogen alAt1" T¡ans¡torio de la Ley N' 20.22, los funcionarios mun¡cipales quedan exentos de lo
dispuesto en elA¿ 22, de la LGUC, sobre responsabilidad de los tuncionarios.

CARPETA 839 año 2003 - SEO 15834 año 20'15
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prese e eem¡so aprueba 11.61mb2 en 1 pisos. Completando un total de 50.36mb2, en 1 piso, destino vivienda.
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